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AÑO CCCXXIX
MARTES 27 DE JUNIO DE 1989
NUMERO 152

RESOLUCION de 16 de mayo de 1989, de la Dirección
General de Trabajo. por la que se dispone la publicación del
Convenio Colectivo Unico para la Industria del Frío
Industrial (revisión 1988) en virtud de la disposición
complementaria segunda del Convenio Colectivo de 5 de
junia de 1987, '

Visto el texto del Convenio Colectivo Unitario para la Industria del
Frío Industrial (revisión año 1988), en virtud de la disposición comple~

mentaría ~$Unda del Convenio Colectivo de 5 de junio de 1987
(<<!loletin Oficial derEstado» de 21 de agosto), que fue suscrito con fecha
15 de febrero de 1989 de una parte por representantes de las Centrales
Sindicales UGT y ce.OO. en representación del colectivo laboral
atectado Y. de otra, por representantes de la patronal, ANeth, en
representación empresarial. y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 811980, de 10 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decretn 104011981, de 22 de
mayo. sobre ~tro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta DireccIón General acuerda:

Primero.-Qrdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondíente Registro de este Centro dírectivo. con notificación a 13
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 16 de mayo de 1989.-El Director general, Carlos Navarro
López.
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Martes 27 junio 1989

Articulo 20

Articulo 40

BOE núm.

5.422 Ptas. dia natural.

3.753 Ptas. dia natural.

3.400 Ptas. dia natural.

Jefes Montadores

Montadores y Operarios

Personal técnico.
administrativo y Delegados

De acuerdo con lo di1,.puesto en el articulo 24, la Empresa p
a disposición del Comite de Empresa en 1.989 la cantidad de 
255.000 ptas. para constituir un fondo destinado a ayuda
los trabajadores cuyas circunstancias personales asi lo acon~

jen.

Articulo 3Q

Si se pernoctase en el domicilio y Se realizara fuera la co~

y/o cene, -se percibir. por cada una de ellas la cantided
1.420 ptas.

Desde el 1.1.89 hasta el 31.12.89, se aplicarán las tal
salariales que se acompanan al presente Anexo, las cu,
sustituirán a todos los efectos las acordadas para 1988.
tablas presentes han sido calculadas despues de aplicar
clausula de revisión y el incremento para 1989, que
establecen en los articulos 14.2. y 15.2. del Conv'
Cole~tivo vigente.

Articulo 10

Permdnecen plenamente vigentes los párrafos 20 y )0
mencionado articulo.

REVISION SALARIAL Y CALENDARIO LABORAL PARA 15
DEL CONVENIO COLECllVO DE LA EMPRESA

.BUHLER·MlAG, SOCIEDAD ANONIMA.

en el .Boletín Oficial del Estado» del 27), que fue suscrita con fed
de febrero de 1989, de una parte, por los designados por la Direcciór
la citada Empresa. para su representación, y de otra, por el Comité d
mi~ en representación de los trabajadores, y de confonnidad COI
dispuesto en el articulo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 1(
marzo, del Estatuto de los Trabajadnres, yen el Rcal Oecreto 1040/11
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos
Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Drdenar la inscripción de la citada revisión salarial el
conespondiente Registro de este Centro directivo, con notificación;
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Esta(

Madrid, 16 de mayo de 1989.-E1 Director general, Carlos Nav,
López.

Las dietas mencionadas en el articulo 18.1. del Convenio
incrementarán en 1989 en el mismo porcentaje que se aumel
los salarios, por lo cual sus importes serán 105 siguientes·,

Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la Empresa «Buh
Mía¡, Sociedsd Anónima»

Las sumas aseguradas por la empresa. en el seguro privado
accidentes. a las que se hace referencia en el articulo 25 •
incrementarán asimismo en un 5'- después de aplicar la CldUSl
de revisión.

Se aprueba el calendario laboral correspondiente a 19a9, que
acampafla al presente Anexo, sustituyendo al mencionado en
articulo 12.1 del Convenio Colectivo.

Articulo 50

ANEXO I

Tabla salarial defmitiva de 1 de enero a 31 de diciembre de 1988

CONVENIO COLECllVO UNICO PARA LA INDUSTRIA
DEL FRIO INDUSTRIAL (REVISION 1988)

(1) El importe del cuatrienio será multiplicado por el nUmero de cuatrieniO$. devenpdos.

19954

Ca....,w -, Convenio To,," Pri"",
cuatrienio

GRUPO A) TtcNlCOS
TITULADOS (l)

Con título superior .,. 92.128 22.214 114,342 4.463
Con título no superior .... '" 77.142 20212 97.354 3.767

No TITULADOS

Jefe Técnico de fabricación .. 77.142 20.212 97.354 3.767
Jefe de reparto Y venta .. 70.901 19.130 90.031 3.479
En~o general . 63.191 18.322 81.513 3.120
Jefe ~nas ...... 58.360 17.508 75.868 2.897
Encarpdo dePÓSIto 55.808 17.293 73.101 2.779 .

......
EnCllIJllldo de sección .. 53.365 16.915 70.280 2.664

GRUPOB) ADMINISTRATIVOS

Jefe de primera ... ." ...... 68.783 18.916 87.699 3.381
Jefe de segunds ... .. • » , • 64.467 18.322 82.789 3.182
Oficial de primera . ...... .... 57.998 17.508 75.506 2.879
Oficial de segunds . ..... ."' 53.637 16.915 70.552 2.678
Auxiliar ...... .......... 47.174 16.105 63.279 2.378

GRUPO C) SUBALTERNOS

Vigilante de cámara ..... 47.285 16.105 63.390 2.385
Vigilante ..... ., ... .... .... 44.028 15.996 60.024 2.233
Portero ....... ...... ... 44.028 15.996 60.024 2.233
Oidenanza ..... .... .... 44.028 15.996 60.024 2.233

GRUPO D) OBREROS

Oficios propios
de la industria del frío

Maquinista ... 51.845 16.699 68.544 2.594
Ayudante de' iñáQÜiílí~~':.... 45.603 15.889 61.492 2.305

I I
Oficios Auxiliares

Oficial de primera . .... • • • » 52.933 I16.808 69.741 2.645
Oficial de segunds ... 50.380 16.430 66.810 2.529
Oficial de 1ereera .... 47.774

,
16.051 63.825 2.405....

Peonaje
Capataz encargado de opera

nos ..... 47.391 16.033 63.424 2.389
Pe6n"~dn .... 45.656 15.835 61.491 2.307
Peón 44.028 15.996 60.024 2.233
Peón ~a~i~¿r.~ ·ópe~ria. 44.028 15.996 60.024 2.233
Limpiadoras: .

Las dos primeras horas a , 224 + 83 - 307
Las restantes a ..... .... ... 170+56-226

Aprendiz .. .. ..... " . ... 39.845 11.997 51.482
Botones , ....... , .. , ..... ... 39.845 11.997 51.482
Aspirante Administrativo ... '. 39.845 11.997 51.482
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Articulo 6Q

14853 Todo el articulado del Convenio Colectivo de BUHLER-MIAG, S.J
mantendrá su plena vigencia hasta el 31.12.89. con excepción
las modificaciones contenidas en el presente Anexo y que hac
referenc~a a los articulos 12, 14.2 .• 15.2., 18.1., 24 Y 25.

RESOLUCION de 16 de mayo de 1989, de la Direcéión
General de Trabajo, por la que se dispone la publicación de
k: revúión salarial y calendario laboral para 1989 de k:
Empresa «Buh/er-Miag, Sociedad Anónima».

Vista la revisión saIaria1 y calendario ¡abaral para 1989 del Convenio
Col_va de la Empresa «Bubler·Miaa. Sociedsd AnóllÍma» (Resolución
aprobatoria de esta Dirección Generarde ~ 5.de jumo de 1YlSlS, pUDJIcaaa

Representacion de l~ Empresa Representacion de los tra
baiadores


